RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004648, Ent. N° 2494/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de  la transferencia de fondos a los efectos de mejorar la ejecución del Proyecto “Lomas del Charrúa”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución GG 087/2013 de fecha 08.08.2013 adoptada por el Gerente General de la ANV, se aprobó la realización del procedimiento especial de contratación  directa por excepción para el proyecto “Lomas del Charrúa Sectores A y B”, en el marco del convenio interinstitucional ANV. Cumplidas las formalidades respectivas, por Resolución 0393/13 de fecha 24.09.2013, adoptada por el Gerente General de la ANV – en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso adjudicar, sujeto a la intervención previa de este Tribunal, el objeto de la citada contratación – Proyecto “Lomas del Charrúa” a Bega Uruguay S.R.L., por un monto de $95:045.946, incluido IVA y un monto imponible de mano de obra de $17:108.270;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.09.2013, acordó observar:
2.1)  los convenios suscritos por la Intendencia  y la Agencia Nacional de Vivienda y los gastos derivados de los mismos;
2.2) el gasto de $ 114:000.000 y el adelanto dispuesto; y
2.3) la dación en administración del inmueble Padrón 21.971, por principio de ejecución, por contravenir el Artículo 35 Numeral 10 de la ley Nº 9515, por carecer de competencia los gobiernos departamentales para la construcción de viviendasy posterior enajenación a terceros, y por contravenirse el Numeral 3 del Artículo 20 del TOCAF;
3) que asimismo en Sesión de fecha 30/10/13, este Tribunal observó el gasto, en razon de que se realizó un procedimiento competitivo, que por su monto, debió darse vista del informe de la Comisión Asesora, tal como lo prescribe el Artículo 67 del TOCAF y por derivar la contratación de un convenio que fuera observado por el Tribunal;

4) que por Resolución Nº 10.370 de 20/12/13, el Intendente reiteró el gasto derivado de la transferencia de $ 22:800.000 y  este Tribunal con fecha 5.02.14 mantuvo las observaciones de fechas 25.09.13 y 30.10.13;
5) que posteriormente fue remitda constancia de la segunda transferencia efectuada por la Intendencia a favor de la Agencia Nacional de Vivienda, por la suma de $ 22:800.000,  con fecha 10.01.14;
6) que dicho gasto fue observado en Sesión de fecha 18 de febrero de 2015, porque dicha transferencia derivaba de un convenio que había sido observado por el Tribunal con fechas 25/09/13 y 30/10/13;
7) que en la oportunidad el Intendente retiera el gasto observado por Resolucion Nº 03578/2015 del 5/5/15, invocando lo dispuesto por los Artículos 119 a 121 de la Ley Nº 13.728, en la redacción dada por la Ley Nº 16.327 y Artículo 334 de la Ley Nº 17.930, señalando que los gobiernos departamentales al constituir organismos con personería jurídica que integran el Estado (en una acepcion amplia del termino) estan facultados y por ende son competentes para promover y participar en la contruccion de viviendas sociales, competencia que se encuentra además respaldada por normas constitucionales;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que de los textos legales alegados no surge una ampliación de la competencia de los Gobiernos Departamentales, sino que se limitan a habilitar la participación de éstos en los planes de viviendas, a través de la suscripción de convenios y el aporte de las tierras, en el marco de los mismos, no habilitando la transferencia directa de inmuebles a particulares;
3) que las demás consideraciones vertidas en la Resolución de reiteración no alteran las observaciones formuladas por este Tribunal,  por lo que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 18/02/2015;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
dc
PAGE  
1

